	TRAMITES DIRECCION DE INGRESOS - PERMISOS


	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ES DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA.

	PERMISOS PARA ACTIVIDADES ESCOLARES AFECTAS A LA LEY 19925 SOBRE EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS:
Solicitud de actividades en colegios con expendio y consumo de bebidas alcohólicas, hasta tres veces en el año calendario.   

Permiso solo puede ser solicitado por el Centro General de Padres, con personalidad jurídica vigente.
	· Carta de autorización de la dirección del establecimiento educacional, autorizando uso de recinto para actividad.
· Personalidad Jurídica vigente (centro general de padres y apoderados).
· Presentación de protocolos COVID.

	Si
	· Atención módulo Consultoría.

· Presentación de solicitud presencial

· En línea: permisos.precarios@municipalidadvinadelmar.cl

· Revisión de Antecedentes.

APROBACION: 

Cumple con lo estipulado en la Ley 19.925, Artículo 39, inciso 3.
	Trámite exento de pago.

Ley 19925 “Sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas” artículo 39, inciso 3ero


	ATENCIÓN PRESENCIAL:

Departamento de Permiso

Arlegui 777, Viña Del Mar.

Horario de Atención:

Lunes a viernes de 09:00 a 14:00 Horas

ATENCION TELEFONICA:

32 2185325 – 32 2185324

32 2185350

ATENCION EN LÍNEA:

permisos.precarios@municipalidadvinadelmar.cl


	Ley 19925
FORMULARIO 




